
 
 

 
 

 

ALCALDÍA TLALPAN 

Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento en los 

artículos 122, apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 

53 Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción 

XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 

de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 3 Fracciones XX y XXII, 13, 31 fracciones I, II y III; 32 fracciones 

I, II y III; 48, 49, 51, 52 fracción I, II, III, IV, V, VI y VII; 53, 54, 56, 57, 58, 59, 60 fracciones I, II y III; 62, 63, 64, 65, 66, 

67 y 68 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; así como en el “Aviso por el cual 

se da a conocer el enlace electrónico donde podrán consultarse los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2025” publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 

1514 Bis en fecha 26 de diciembre de 2024, por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 

México 

 

CONSIDERANDO. 

Que con fecha 17 de diciembre de 2025, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1760, se publicó el Acuerdo por el 

que se emiten los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 

2026”, emitidos por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; 
 
Que con fecha 14 de enero de 2026, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1778 TOMO II, se publicó el Aviso 

mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social “Acción Verde Tlalpan, 2026”, tengo a bien 

de emitir el siguiente: 
 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL 

PROGRAMA SOCIAL “ACCIÓN VERDE TLALPAN, 2026” 

 

Se convoca a la ciudadanía, que reúnan los requisitos mencionados en las reglas de operación, a participar en la 

convocatoria como personas beneficiarias facilitadoras de servicios. 

 

OBJETIVO: 

Promover la protección y recuperación del suelo de conservación en Tlalpan mediante acciones de vigilancia, conservación y 

educación ambiental que fortalezcan la cultura del cuidado y los servicios ecosistémicos, garantizando el ejercicio de derechos 

ambientales y reduciendo brechas de desigualdad mediante la participación activa y equitativa de mujeres, hombres y grupos 

de atención prioritaria. 

 

BASES 

 

1. REQUISITOS 2. DOCUMENTACIÓN 

PERSONAS FACILITADORAS DE SERVICIOS 

1. Habitar preferentemente en la Alcaldía 

Tlalpan.  

2. Tener 18 años de edad cumplidos.  

3. No ser persona trabajadora de la 

administración pública, bajo régimen laboral 

alguno.  

4. No ser persona beneficiaria de apoyos 

económicos en el marco de algún programa 

social o acción social de la misma naturaleza 

1. Solicitud de ingreso al programa en el formato 

correspondiente debidamente llenado, manifestación que 

conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a 

cumplirlos de acuerdo con las reglas de operación que le indique 

la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación 

Ambiental (formato único de trámite que será proporcionada por 

la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación 

Ambiental). 



 
 

 
 

por el Gobierno de la Ciudad de México o la 

Alcaldía Tlalpan.  

5. Compromiso para el cumplimiento de las 

metas y objetivos del programa.  

 

2. Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, 

pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar 

Nacional). 

3. Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses 

(agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o 

constancia de residencia). Solo en caso de que no se encuentre 

en la identificación presentada o sea distinta. 

4. Clave Única de Registro de Población actualizada (CURP), 

solo en caso de que la CURP no aparezca en la identificación 

oficial presentada; además del RFC con Homoclave.  

5. Carta de confidencialidad (Contenida dentro del formato 

único de trámite) 

6. Carta única de aceptación y compromiso (Contenida dentro 

del formato único de trámite). 

7. Carta de motivos, expresando las razones por las que le 

interesa ingresar al programa social (Contenida dentro del 

formato único de trámite). 

8. Constancia de estudios (Sólo en el caso para Facilitadores de 

Educación Ambiental contar con preparatoria o Licenciatura 

preferentemente en áreas de medio ambiente o afín). 

9. Manifestación que no recibe apoyo económico por programa 

o acción social similar, que no se encuentra contratado en la 

administración de la Alcaldía Tlalpan o en el Gobierno de la 

Ciudad de México. Formato proporcionado por el área 

operativa. 
 

Se entregará a las personas solicitantes un comprobante de haber completado su registro al programa social.  

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Beneficiarios facilitadores de Servicios de Vigilancia ambiental: 

1. Realizar recorridos en el Suelo de conservación, para disminuir posibles ilícitos ambientales, en los que una proporción 

de mujeres participen y se empoderen en la protección del suelo de conservación. 

2. Realizar inspecciones para apoyar en disminuir los ilícitos ambientales en el suelo de conservación de la Alcaldía 

Tlalpan. 

 

Beneficiarios facilitadores de Servicios de Educación ambiental: 

1. Realizar talleres de educación ambiental para que la comunidad conozca, valore y cuide los recursos naturales de la 

Alcaldía, como el agua, el suelo, el aire y la flora. 

2. Realizar recorridos interpretativos en el Suelo de Conservación o en las Áreas Naturales Protegidas de la 

demarcación. 

3. Organizar actividades educativas de reforestación, para la promoción de la sensibilización con perspectiva de género 

dirigida a la población de Tlalpan para fomentar el respeto y cuidado del Suelo de Conservación. 

Beneficiarios facilitadores de Servicios de Restauración ambiental: 

1. Realizar jornadas de limpieza y mantenimiento en áreas de valor ecológico de la Alcaldía Tlalpan, con perspectiva 

de género para mejorar la calidad ambiental y reducir riesgos de contaminación. 

2. Realizar recorridos, para el monitoreo y reconocimiento de las áreas para recopilar información, y fortalecer las 

acciones de conservación de estas áreas naturales. 

 



 
 

 
 

3. PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y MECANISMOS DE APELACIÓN 

Se procurará que el procedimiento para el acceso y cumplimiento de los requisitos por parte de la población beneficiaria no 

le represente a ésta una elevada dificultad y costo en su cumplimiento, cuidando en todo momento, la objetividad, 

confiabilidad y veracidad de la información (artículo 124, fracciones IV y VIII de los Lineamientos de Austeridad, 

Transparencia en. Remuneraciones, Prestaciones y el Ejercicio de Recursos (LATRPER). 

 
No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México, de la Alcaldía Tlalpan o de alguna otra Alcaldía de la Ciudad de México, ni aquellas 

personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la Administración Pública Local. 
 
Las personas beneficiarias facilitadoras de servicios: 

 
Deberán presentar la documentación requerida durante los 5 días siguientes a la fecha de la publicación de la Convocatoria 

2026. De no alcanzar las metas se continuará con el registro hasta su cumplimiento.  
 

3.1 Registro de Solicitudes 

 

Las personas interesadas en formar parte de este programa social como personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

deberán entregar la documentación, en las oficinas de la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental, 

ubicadas en Avenida San Fernando, número 84, Col. Tlalpan Centro, C. P. 14000, Alcaldía Tlalpan, en un horario de las 10:00 

a las 16:00 horas. Solamente con previa cita, para lo cual deberán de comunicarse vía telefónica al número 55 5483 1500 

extensión 6814 en un horario de lunes a viernes de las 10.00 a las 15:00 horas, solamente se aceptará documentación legible, 

sin tachaduras y/o enmendaduras, la cual será cotejada con el original. 

 

 

3.2 Criterios de selección de las personas beneficiarias y publicación de resultados. 

 

Deberán presentar la documentación requerida durante los primeros 5 días hábiles siguientes a la fecha de la publicación de 

la Convocatoria 2026. De no alcanzar las metas se continuará con el registro hasta su cumplimiento.  

En los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situaciones de vulnerabilidad o 

discriminación, se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

La persona solicitante podrá conocer su trámite, y su aceptación o no al programa social a través de la lista de personas 

aceptadas que se publicará en la página de internet de la Alcaldía de Tlalpan http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx, de acuerdo 

con las fechas indicadas en la convocatoria que para tal fin se emita.  

La alcaldía entregará a las personas solicitantes un comprobante de haber completado su registro al programa social. En 

ninguna circunstancia la recepción de la documentación garantiza la aceptación al programa social como persona beneficiaria 

facilitadora de servicios. 

 

3.4 Tiempo máximo de respuesta 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación a este programa social no podrá exceder de 30 

días hábiles. Todas las solicitudes de incorporación tendrán que ser respondidas en tiempo y forma y tendrán que estar 

adecuadamente motivadas. 

 

 

4. Operación del programa social 

 

Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico (DGMADSFE), (Coordinación 

General); Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental (Coordinación administrativa); Subdirección de 

Educación e Impacto Ambiental (Seguimiento);  Jefatura de Unidad Departamental de Educación Ambiental (Ejecución y 

supervisión de actividades de Educación Ambiental); Jefatura de Unidad Departamental de Vigilancia e Impacto Ambiental 

(Ejecución y supervisión de actividades de Vigilancia Ambiental) y Jefatura de Unidad Departamental de Articulación Urbana 

y Suelo de Conservación (Ejecución y supervisión de actividades de restauración ambiental). 



 
 

 
 

No

. 

ETAPA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

1 Publicación de Reglas de 

Operación del Programa 

Social 

Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable 

y Fomento Económico 

2 Publicación de la 

Convocatoria del Programa 

Social 

Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable 

y Fomento Económico/Dirección de Ordenamiento Ecológico y 

Educación Ambiental 

3 Registro y recepción de 

documentación de personas 

solicitantes para participar 

como personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios del 

Programa Social 

Subdirección de Educación e Impacto Ambiental 

4 Selección de personas 

beneficiarias facilitadoras de 

servicios del Programa Social 

Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación 

Ambiental 

5 Asignación de lugares, fechas 

y horarios en que cada 

persona seleccionada 

desempeñará sus funciones 

Jefatura de Unidad Departamental de Educación Ambiental; 

Jefatura de Unidad Departamental de Vigilancia Ambiental; 

Jefatura de Unidad Departamental de Articulación Urbana y 

Suelo de Conservación 

6 

Desempeño de actividades 

Jefatura de Unidad Departamental de Educación Ambiental; 

Jefatura de Unidad Departamental de Vigilancia Ambiental; 

Jefatura de Unidad Departamental de Articulación Urbana y 

Suelo de Conservación 

 

5 REQUISITOS DE PERMANENCIA, CAUSALES DE BAJA O SUSPENSIÓN TEMPORAL  

 

Las personas solicitantes podrán permanecer en el Programa Acción Verde Tlalpan 2026, siempre que cumplan con los 

requisitos y compromisos establecidos, por tanto, son requisitos de permanencia, de este programa social para las 

personas facilitadoras de servicios los siguientes: 

a) Entregar en tiempo y forma los documentos, informes y listas de asistencia que les sean requeridos. 

b) Cumplir con las actividades, compromisos establecidos en la convocatoria y cumplir en tiempo y forma con el 

desarrollo de las actividades que se establezcan. 

c) Asistir y participar en las tareas y reuniones para la planeación que convoque la Dirección de Ordenamiento 

Ecológico y Educación Ambiental, la Jefatura de Unidad Departamental de Vigilancia e Impacto Ambiental, Jefatura 

de Unidad Departamental de Educación Ambiental o Jefatura de Unidad Departamental de Articulación Urbana y 

Suelo de Conservación, según corresponda con la responsabilidad asignada. 

d) No proporcionar datos falsos o documentos apócrifos. 

e) Brindar un trato digno a la ciudadanía. 

f) Proactividad 

g) Honradez 

h) Honestidad 

Son causales de baja  



 
 

 
 

 

Causales de baja. 

a) Tener una relación laboral con la Alcaldía Tlalpan durante el proceso de recepción de la documentación al programa 

social y en cualquier momento en que esté vigente dicho programa. 

b) Proporcionar, en cualquier momento, datos falsos o documentos apócrifos. 

c) No entregar en tiempo y forma los documentos e informes que sean requeridos por el área administrativa.  

d) No haberse presentado a recibir el apoyo económico después de un mes de la emisión del mismo. 

e) No cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades que se establezcan. 

f) No demostrar la habilidad técnica para realizar las tareas propias de vigilancia ambiental y educación ambiental. 

g) Por desistimiento voluntario, en cuyo caso deberá firmar la carta de baja voluntaria. 

h) Por defunción.  

i) Recibir pago o apoyos por parte de personas externas al programa social como contraprestación de los servicios 

otorgados. 

j) Por 2 o más faltas a los compromisos establecidos para la ejecución de las actividades en las que coadyuvan. 

k) Cuando las personas beneficiarias facilitadoras de servicios presenten conductas que atenten en contra de la 

integridad de cualquier usuario del programa o que vayan en contra de los principios universales de la Constitución 

Política de la Ciudad de México y de la Ley de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

l) Que amenace, agreda física o verbalmente a personal de la Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Fomento Económico, o a cualquier persona beneficiaria del Programa.  

 

Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de la baja definitiva del programa, 

la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental suspenderá la entrega de apoyo económico y de acuerdo 

con las características y en el momento en que suceda, definirá si ingresa la persona siguiente en lista de espera del programa 

social para continuar con la actividad. 

El programa puede ser suspendido por la Alcaldía Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna, en los siguientes supuestos: 

1. Por causas de fuerza mayor / caso fortuito. 

2. Aquellos que la autoridad competente así lo refiera. 

Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, siempre y cuando las circunstancias de temporalidad 

y presupuestal lo permita, se dará continuidad al programa social. 

En caso de que el participante haya sido suspendido de manera temporal o dado de baja de manera definitiva y quiera 

inconformarse, podrá acudir a las oficinas de la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental, ubicadas en 

Avenida San Fernando, número 84, Col. Tlalpan Centro, C. P. 14000, Alcaldía Tlalpan, en un horario de lunes a viernes de 

las 09:00 a las 18:00 horas, para solicitar la información o aclaración correspondiente. 

 

6.1 Condiciones del apoyo a otorgar  

 

Durante 2026, el programa contempla la participación de 60 personas facilitadoras distribuidas en tres áreas estratégicas. 

 Se integran 40 facilitadores de servicios de vigilancia, con ministraciones mensuales de $10,400 durante 12 meses, lo que 

representa un apoyo total de $4,992,000.00 y el 62.4% del presupuesto.  

Asimismo, se considera la colaboración de 10 facilitadores de educación ambiental, con ministraciones mensuales de $10,000 

durante 10 meses, de marzo a diciembre y un monto anual de $1,000,000, equivalente al 12.5% del recurso asignado; 

se incorporan 10 facilitadores de restauración ambiental, con ministraciones mensuales de $10,000 durante 12 meses y un 

total de $1,200,000, que corresponde al 15% del presupuesto,  

finalmente los gastos de operación del programa representados en $808,000.00, que corresponde al 10.1 % del presupuesto. 

En conjunto, estos montos suman $8,000,000.00, que representan el 100% del presupuesto total del programa. 

 



 
 

 
 

 6.2 Entrega de bienes y servicios (colocar los montos asignados para cada persona facilitadora de servicios o en el caso 

que la persona beneficiaria o derechohabiente reciba un recurso) 

 

 

Gastos de Operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DENOMINACIÓ

N 

NÚMERO 

DE 

PERSONA

S 

CALENDARIZACI

ÓN 

NÚMERO DE 

MINISTRACION

ES 

MONTO 

UNITARI

O 

MENSUA

L 

MONTO 

TOTAL DE 

APOYOS 

OTORGAD

OS 

% DEL 

PRESUPUEST

O TOTAL 

PERSONAS 

FACILITADOR

AS DE 

SERVICIOS 

VIGILANCIA 

40 EN-DIC 2026 12 $10,400.00 $4,992,000.00 62.40% 

PERSONAS 

FACILITADOR

AS DE 

EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

10 
MARZO-

DICIEMBRE 2026 
10 $10,000.00 $1,000,000.00 12.50% 

PERSONAS 

FACILITADOR

AS DE 

RESTAURACIÓ

N AMBIENTAL 

10 EN-DIC 2026 12 $10,000.00 $1,200,000.00 15% 

TOTAL 60 * * $30,400 $7,192,000.00 89.9% 

DENOMINACIÓN 
NÚMERO 

APOYOS 
EQUIPAMIENTO  LOTE MONTO  

% DEL 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

GASTOS DE 

OPERACIÓN 

VIGILANCIA 

AMBIENTAL 
PRENDAS DE 

SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN 

PERSONAL Y 

HERRAMIENTAS 

MENORES 

1 $808,000.00 
 

10.1% 

EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

RESTAURACIÓN 

AMBIENTAL 



 
 

 
 

6.3 Calendario de Actividades 

PERIODO DE RECEPCIÓN POR ACCIÓN 

ACTIVIDAD FECHA HORARIO 

DE 

ATENCIÓN 

ÁREA, UBICACIÓN, CORREO 

ELECTRÓNICO, TELÉFONO Y 

EXTENSIÓN 

RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN DE 

PERSONAS BENEFICIARIAS 

FACILITADORAS DE 

SERVICIOS  

DEL 15 AL 

19 DE 

ENERO DE 

2026 

DE 10:00 A 

16:00 HRS. DE 

LUNES A 

VIERNES 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO 

Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

CON UBICACIÓN EN AVENIDA SAN 

FERNANDO, NÚMERO 84, 

COL. TLALPAN CENTRO, C. P. 14000, 

ALCALDÍA TLALPAN. 

SELECCIÓN DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

FACILITADORAS DE 

SERVICIOS Y ASIGNACIÓN 

DE ACTIVIDADES. 

20 DE 

ENERO DE 

2026 

NO APLICA 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO  

Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “ACCIÓN VERDE 

TLALPAN 2026” EN SUS NUMERALES 

8.2.2, 8.3, 8.3.1, 8.3.4. 

PUBLICACIÓN DE 

RESULTADOS DE PERSONAS 

BENEFICIARAS 

FACILITADORAS DE 

SERVICIOS. 

A PARTIR 

DEL 21 DE 

ENERO DE 

2026 

NO APLICA 

PÁGINA DE INTERNET DE LA ALCALDÍA 

DE TLALPAN  

http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx 

 

 

7. Tratamiento de datos personales 

 

El manejo de los datos personales que se recaben de las personas beneficiarias y de las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios se realizará conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Bienestar, será de carácter público, siendo reservados sus datos 

personales, de acuerdo con la Ley de Datos Personales; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las reglas de operación del 

programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de personas beneficiarias deberá realizarse en la url: 

https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de Actualizar beneficiarios. 

 

8. Informes, quejas y aclaraciones 

 

Las personas interesadas podrán consultar y/o solicitar información sobre los requisitos y procedimientos de participación en 

las oficinas de la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental, ubicadas en Avenida San Fernando, número 

84, Col. Tlalpan Centro, C.P.14000, Alcaldía de Tlalpan en un horario de lunes a viernes de 09:00 a las 18:00 horas; al correo 

electrónico: quejas.copred@cdmx.gob.mx  y/o  doeea2024@gmail.com  

En caso de alguna queja derivada del presente programa social, las personas interesadas podrán presentar por escrito su 

inconformidad, señalando su nombre completo, dirección para recibir notificaciones, teléfono de contacto, los presuntos 

hechos que constituyen su inconformidad o queja, adjuntando los documentos relacionados con el asunto. 

 

http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/
mailto:quejas.copred@cdmx.gob.mx
mailto:doeea2024@gmail.com


 
 

 
 

Para interponer cualquier queja o aclaración sobre el presente programa social, el interesado deberá dirigirla a la Dirección 

de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental y presentarla directamente en sus oficinas ubicadas en avenida San 

Fernando número 84, col Tlalpan centro, Alcaldía Tlalpan C.P. 14000, en un horario de lunes a viernes de las 10:00 a las 

15:00 horas, con previa cita al teléfono 5554831500, Ext 6814 instancia que le dará respuesta en un plazo máximo de 15 días 

hábiles.  

En caso de que la Alcaldía Tlalpan no resuelva la queja o inconformidad,  las personas beneficiarias o derechohabientes 

podrán manifestar su inconformidad en términos de lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, haciendo de su conocimiento al Órgano Interno de Control del ente responsable del programa social. El mecanismo 

para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral el cual será mediante la línea telefónica 

INETEL.  

9. Disposiciones Finales 

 

Este Programa Social atenderá las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México. 

 

I. “Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria, por acción u omisión, motivada por género, origen étnico o 

nacional, apariencia física, color de piel, lengua, edad, discapacidades, condición social, situación migratoria, 

condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, orientación sexual, identidad de género, características 

sexuales, o cualquier otra. La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se considerará 

discriminación. No se constituye discriminación a las medidas positivas -acciones afirmativas, medidas de inclusión 

y medidas de nivelación- adoptadas para garantizar en condiciones de igualdad, el goce o ejercicio de uno o más 

derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo requieran” 

II. “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la 

ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 67 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad 

de México. 

 

Todos los formatos y trámites a realizar son gratuitos. 

 

 

INTERPRETACIÓN. 

Los casos no previstos en las presentes reglas de operación, así como la interpretación de las mismas, serán resueltos por la 

Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Página de la Alcaldía Tlalpan 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2026. 

 

 

Mtra. Gabriela Osorio Hernández 

Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan 


